
 
 

 
Lic. Gabriela Espinosa Castorena  
Síntesis Curricular 
 
Originaria de Aguascalientes, Ags; es Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes, cursó la Maestría en Ciencias Jurídico-Penales en la Universidad de 

Guanajuato y la Maestría en Derecho Judicial Penal en la Universidad Iberoamericana, en 

León, Guanajuato.  

 

En el Poder Judicial del Estado de Aguascalientes se ha desempeñado como Secretaria de 

Acuerdos, Juez Penal, Juez Familiar, Consejera de la Judicatura Estatal, Magistrada del 

Tribunal Local Electoral, y desde noviembre de 2005 como Magistrada Numeraria del Supremo 

Tribunal de Justicia. 

 

En el ámbito académico ha ejercido como docente en la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes y el Instituto de Capacitación del referido órgano jurisdiccional; asimismo ha 

dictado cursos, talleres y participado como congresista sobre diversas temáticas, entre las que 

destacan la materia legislativa, familiar y penal, con énfasis en la perspectiva de género.  

 

Ha participado en diversos foros y congresos para la implementación del nuevo sistema de 

justicia penal, entre los que destacan el “Programa comparativo de Derecho y cultura PJF-

Fletcher” ejecutado por la Escuela Fletcher de Derecho y Diplomacia de Tufts University, con 

sede en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de Norteamérica, a través de residencias en 

dicho país, así como en Chile y Colombia, para presenciar el desarrollo de los juicios orales. 

 

Tiene en su haber publicaciones editadas como parte de la Colección de Cuadernos Jurídicos 

del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes.    

 

En la actualidad es Presidenta de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia, la 

cual se encuentra especializada en materia penal, y forma parte del Consejo Directivo del 

Órgano Implementador del Sistema de Justicia Penal en Aguascalientes.   

 


